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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2018-00536-00 

DEMANDANTE:         JOSÉ ERAZO GORINZA  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – 

EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO DE INGENIEROS  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

1.- Revisado el proceso, se observa que en audiencia inicial celebrada el pasado 26 

de abril del año en curso, se dispuso fijar como fecha para llevar a cabo la audiencia 

de pruebas, el 09 de junio del corriente, la cual no fue posible realizar atendiendo la 

renuncia al cargo presentada por la titular del Juzgado. 

 

2.- Por lo anterior, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

PRUEBAS consagrada en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, la cual se 

desarrollará el MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE 2021, A LAS ONCE 

DE LA MAÑANA (11:00 A.M.). Con antelación se les enviará el respectivo link para 

la conexión a la audiencia. 

 

3.- En la citada fecha se recepcionará el testimonio de los señores Germán Parra y 

Raúl Ramírez, de manera que el apoderado del demandante deberá ponerles en 

conocimiento de la citación a la audiencia de pruebas para la comparecencia a la 

misma. 

 

4.- De igual forma, se deberá allegar con antelación a la mentada audiencia, las 

pruebas documentales decretadas en la audiencia inicial celebrada el 26 de abril de 

2021, las cuales quedaron en cabeza de la entidad accionada.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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